
 
CONVOCATORIA 

 
 En mi carácter de Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 

y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 93, fracción I, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, convoco a los integrantes del Consejo General de este Instituto 
Electoral, a la Sesión Extraordinaria que tendrá verificativo el martes 26 de mayo de 2015, a las 13:00 horas, 
en el Salón “Josefa Ortiz Girón” de este Instituto (carretera Guanajuato-Puentecillas Km. 2+767), conforme al 
siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. 
 

II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 
 

III. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida. 
 

IV. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído con motivo de la renuncia 
presentada por la candidata a quinta regidora propietaria de la planilla registrada por el Partido de la 
Revolución Democrática para el Ayuntamiento de León. 
 

V. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído con motivo de las renuncias 
presentadas por los candidatos a décimo y undécimo regidores propietarios de la planilla registrada 
por el Partido Humanista para el Ayuntamiento de León. 
 

VI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído con motivo de la renuncia 
presentada por el candidato a diputado suplente por el principio de mayoría relativa de la fórmula 
registrada por el Partido Humanista para el distrito electoral III de León.  
 

VII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído a la renuncia presentada por 
el candidato a presidente municipal de la planilla registrada por el Partido Revolucionario 
Institucional para el Ayuntamiento de Acámbaro.  
 

VIII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se da cumplimiento 
a la resolución del veintidós de mayo de dos mil quince, dictada por el Pleno del Tribunal Estatal 
Electoral de Guanajuato en el recurso de revisión TEEG-REV-32/2015 y su acumulado TEEG-JPDC-
30/2015, a través de la cual se revoca el acuerdo CGIEEG/097/2015, se deja sin efectos el acuerdo 
CGIEEG/095/2015, y se registra la lista de candidatos a diputados por el principio de representación 
proporcional postulada por la ciudadana Noemí Leticia Jiménez García en representación del Partido 
Humanista para contender en la elección ordinaria a celebrarse el siete de junio del presente año. 
 



IX. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de resolución dictada en el procedimiento 
sancionador ordinario 4/2014-PSO-CG, instaurado con motivo de la denuncia presentada por el 
ciudadano Sergio Carlo Bernal Cárdenas, en contra del ciudadano Jorge Alberto Romero Vázquez, por 
presuntas infracciones a disposiciones en materia electoral.   
 

X. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído a las comunicaciones 
realizadas por los ciudadanos Ignacio Irys Salomón, Ricardo Espinoza López y Alfredo Lezama Rosas, 
Coordinador y Vicecoordinador, respectivamente, de la Junta de Gobierno Nacional y Coordinador 
Ejecutivo Estatal, todos del Partido Humanista, por las que comunican que el Partido Humanista ha 
realizado cambios de los integrantes de sus órganos directivos estatales en el Estado de Guanajuato, 
así como de su Coordinador de la Comisión Estatal de Finanzas y Patrimonio en el estado. 
 

XI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se da cumplimiento 
a la resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades 
encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los informes de precampaña y de obtención 
de apoyo ciudadano respecto de candidatos independientes al cargo de diputados y ayuntamientos, 
correspondientes al proceso electoral ordinario 2014-2015 en Guanajuato, identificada con el número 
INE/CG53/2015, en lo que respecta a los puntos resolutivos segundo y cuarto de dicha resolución.  
 

XII. Clausura de la sesión. 
 
 

Atentamente 
La elección la hacemos los ciudadanos 
Guanajuato, Gto., 25 de mayo de 2015 

 
 
 

Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 
Consejero Presidente  

 
 
 

Mtro. Juan Carlos Cano Martínez 
Secretario Ejecutivo 


